
z “publicada esta Hesolución, Bro 
p de Quito, teme nota del contenido 

ritura pública de constitución de la 
fará razón de lo actuado. 

   
    

     

   

   

    

  

publicada esta Resolución, el Regis- 
ito; a) Inscriba esta Resolución en el 

egrencia previstas en el inciso primer 

, sentará razón y copia de lo actuado De 

      

adas las formalidades prescritas, fa 

bargo, ésta podrá reactivarse de con- 

or al señor licenciado Rafael Alberto 
s determinadas en la Ley de Compa- : 

1 que efectúe las operaciones de tiqui- 

quidador inscriba su nombramiento en 
ceptación, en el Registro Mercantil del 

! s Le; ÓN : 

ante el proceso de liquidación, en todos 
compañía, se agreguen después de:su' 
inierido Bl Liquidador de las responsabi-! 

cl 

ntante Legal de la compañía ALIMEN- 
» Sobre el cumplimiiérito de lb ordenado” 
¡la presente Resolución, tuya omisión: 
la ley, sin perjuicio que esta Superiñten-- 
el monto de los gastos inturtidos, con! 

ivo de la compañía, debiendo este valor 
del Pacífico, como Banco Corresponsal 

nde 

'R que, se remita copia de esta Resolu-* 
Dirección Regional Norte del Servicio'de 
fvicio Naciona! de Contratación Pública 
¡pio del Distrito Metropolitano de Quito. 

spacho copia certificada de esta Reso- 

rintendencia de Compañías, en el Distri- 

VAJAL CALVACHE 

     

    

SUPE 

  

“ARTÍCULO 
REPRESENTACIÓN LEGAL:. La represen-. 
tación, legal, .judicial y: extrajudicial: de «la : 
compañía, la ejercerán el Gerente General y : 
el Presidente de la compañía, en forma indi- 
vidual e indistinta cualquiera de ell 
facultades y atribuciones “establecidas en el 
presente estatuto, con estricto al apego 'a las 
leyes, reglamentos y a las reboluciónes de la 
junta general de accionistas y del directorio.” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NI 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA HOTEL LE PARC S.A. 

Se comunica al público que la compa- 
fía HOTEL LE PARC S.A., con domicilio 
principal en el Distrito Metropolitano de 
Quito, reformó sus éstatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 11 de diciembre de 2013. Acto societa- 
rio aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.(J. 
DJCPTE.Q.14.000110 de 10 de enero de 
2014 

En virtud de la escritura pública mencionada, 
la compañía reforma, entre otros, el artícu”. 
lo Vigésimo el. Estaluto Social, referente ; 
al la fepresentación “legal, de Ja: ¡Siguiente | 
manera: 

VIGESIMO.- 

, eon las 

Distrito Metropolitano de Quito, 10 de enero 
de 2014 : 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

* " PARDAZ16I00 

$ 

    

  

     

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de 
firma det Cheque No 242 de 
la Cta. Cte. No. 2100030253 
perteneciente a VIZUETE DIAZ 
MAURICIO ARTURO del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (60) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 75 al 90 
de la Cta. Cte. No. 2100002319 
perteneciente a GUEVARA 
FELIX FAUSTO JAVIER del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (61) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 25 de la Cta. Cte. 
No. 2100030969 pertenecien- 
te a TORRES CORDOVA JOSE 
FILODEO dei Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi-, 
cación 
P/AC/ (62), NR 

QUEDA ANULADO” ' 
Por Robo y falsiticación.de firma * 
del Cheque No 81 al 90 de la 
Cta, Cte. No. 2100018368 per- 
teneciente a QUIROZ, ZURITA , 
PÉDRO'GIOVANNÍ del 'Bancó 
Pichincha. Quien tenga:derecho 
déberá reclamar deritib “dé los 
64 días posteriores a la última 

publicación. 

3)   

Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 3775 :de 
la Cta. Cte. No. 3162074504 
perteneciente a * tul 
JÁRA ANGEL CELIO-del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar deñtro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (64) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

pe
 

q 

: Pcs (73) NR 

  

derecho deberáreclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (69) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 112 
valor $ 310.00 de la Cta. Cte. 
No. 2100047018 perteneciente 
a TORRES CACERES FAUSTO 
POLIBIO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 
cación. 
P/AC/ (70) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 6721 
valor $ 416.00 de la Cta. Cte. 
No. 3149138504 perteneciente a 
RUIZ DIAZ JUAN EDUARDO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (13) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de brima 

   

del Cheque No 621'al 630 de la : 
Cta, Cte. No. 3475400904. per- 
teneciente a 
ANDRES ALBERT 
Pichincha. Quien ten, 
deberá reciamár, deritro de los 

ZEA SERRANO ; 
dél Bañco : 

derecho 

4 

60 días posteriores a la.úftima 
publicación. 
P/ACI (72) NR    

JA ANULADO? 0 
E ¡RgRo, del Cheque No 2871 

1504 de la Cta. Cte. 
lo. 3088955204 perteneciente 

a AGUILAR PUENAYAN AURA 
PAULINA del Banco Pichincha. 
Quiérí fenga* derecho deberá 
reclamar dentro de tos 60 días 
postaflores a la última “publ " 

QUEDA ANULADO. . 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No:475 al 530 
de la Cta. Cte, Na. 3424166104 
perteneciente a CARDENAS 
SARANGO PABLO ROBERTO del . . 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reciámar dentro 
de los 60 días ala 

e 

   
     

   

  

la Cta. Cte. No. 3462583604 
perteneciente a LABURO S.A. 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 
P/AC/ (79) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 1402 de 
la Cta. Cte. No. 3434240404 
perteneciente a CHIGUANO 
UGSHA MARIA ELOISA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de tos 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (80) NR 

  

Se anula por pérdida del PAPEL 
COMERCIAL No de docu- 
mento 1099433 de! "BANCO 
PICHINCHA, pertenjeciente a, 
DIEGO FERNANDO CAMACH 
PUENTE Valor $ 20,000.00 , 
Ruc 1706891916 quién! teriga 
derecho deber: reclamar den- 
tro de, tos 60 días posteriores a; 
o pei ea     

    

   

SY 

Debido' a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios 
No. 0101818126 y Libreta de 
Aportaciones No. 0170224468 
de fa Cooperativa de Ahorre y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 

' párteneciente- a : MORALES * 
PAREDES 'ENMA IDUVINA se * 
procederá a anularla. Particular 
que se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 
con derechos sobre ef mencio- 
nado documento los reclame. 
PrAC/22736/NR 

bido a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios No. 
DA01666030 de la Cobperativa 

y 

  

  

    
   

  

   

       

    


